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Tlatlauqu¡tepec, Puebla;29 DE SEffiEMBRE DE 2020. Con fundamento en los

MARCO JURfDICO

l. En términos de los Artículos 115 de le Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexlcanos, 102,

103, 105 fracc¡ón Xl y 107 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 1, 2, 3,78
fracc¡ones XVlll, XXXVI,91 fracciones lll, »(lll, xxv, XLVI de la Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal, el Honorable

Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla; está ¡nvest¡do de personalidad jurídica y

facultad para realizar este acto ¡uríd¡co y pera adm¡nistrar libremente su patrimonio y hacienda, la cual

se formará de los rendimientos de los b¡enes que les peñenezcan, de las Contr¡buciones y otros
lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las panicipac¡ones federales, cubiertas a los

Mun¡cip¡os.

lt. que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la

pr¡mera parte de su artículo 23, determ¡na que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relaciona, que realicen las dependencias y ent¡dades de la Adm¡n¡stración Pública Estatal y Mun¡c¡pal,

sólo se podrán contratar mediante los sigu¡entes proced¡m¡entos: l.- L¡c¡tac¡ón pública; ll.- lnvitac¡ón a

cuando menos cinco personas; lll,- lnv¡tac¡ón a cuando menos tres personas; y lV.' Adjudicac¡ón

d¡recta.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relac¡onados con la Misma para el

Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconveniente llevar a cabo el

proced¡m¡ento de licitación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposic¡ón. Para efectos de esta fracción se estará a

lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2020.

tv. Con fecha 16 de octub¡e de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec,

Puebla; en Sesión ordinar¡a aprobó la Actual¡zac¡ón del "Comité Munic¡pal de Obra Pública y Servic¡os

Relacionados de Tlatlauqu¡tepec"; organismo que tiene a su cargo la adjud¡cación de las obras públicas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y d¡sposiciones en la materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla, priorlzó la obra cons¡stente

EN ,,CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA, MODUTO DE DIRECCIóN Y SANITARIOS EN

ESTRUCTURA REGIONAT "E EN EL BACHIII."ERATO "DIGITAL NUMERO 113" CON CI.AVE 21EBH11O4A,

UBICADO EN TA LOCAUDAD DE TZINCUIIáPAN, EN EL MUNICIPIO DE TLATI.AUqUITEPEC, PUEBI.A 1RA

ETAPA." Con un costo total de 9543,284.49 (QUINIENTOS CUARENTA Y TRES Mlt DOSCIENTOS

OGHENTA Y CUATRO PESOS 49/100 M.N.l lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será

financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEt DISTRITO FEDERAT (FISM-DF) sesún ofic¡o de

Asignación MTP-TM/2020-050, de fecha 18 de sePtiembre de 2020 em¡tido por la Tesorería

Municipal.
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36 y 46, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los

artículos 41 y 42, de su Reglamento y la Disposición de las Bases de la Licitac¡ón y de acuerdo al

Concurso por lnv¡tación Restr¡ngida a Cuando Menos Tres Personas, con número de l¡citac¡ón Ll-

MIP/R33-FISM-DF /18FzOO5O, en base en el anál¡sis comparat¡vo y cualitativo de las proposiciones

aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 28 DE SEPnEMBRE DE

2o20t y el Presupuesto Base del organ¡smo Convocante, se em¡te el presente D¡ctamen de Fallo:
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L|-MTP/R33-FISM-DF/185-20O50 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de Obra

Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en consideración lo
preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anteriormente c¡tada, así como el presupuesto base de la

obra.

RESEÑA CRONOTóGICA DE! PROCESO OE ADJUDICACIóN

1.- De acuerdo con el Monto de la ¡nvers¡ón autorizada para la obra que nos ocupa, se inv¡tó el día 18

de s€ptiembre de 2020; a partic¡par a todas a aquellas personas Flsicas y Morales, que contaran con:

espec¡alidad, capacidad de respuesta ¡nmed¡ata, recursos técn¡cos, financ¡eros y demás requ¡s¡tos

necesar¡os de acuerdo a las características, complej¡dad y magnitud de los trabajos de la obra a

ejecutar.

2.- con 23 de septiembre de 2020 a las 11:00 horas; tuvo lugar la Visita de Obra, efectuada en el lugar

en donde se constru¡rá la obra por la que se concursa, extend¡éndoles a cada una de las empresas

asistentes una "Constancia de Vis¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 25 de sept¡embre de 2020, a las 10:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclarac¡ones,

levantándose acta de reunión y entreSándoles a los part¡c¡pantes cop¡a simple de la m¡sma.

4.- Con fecha 28 de septiembre de 2O2Ot se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las

Propuestas Técn¡ca y Económica; resultando de la presentac¡ón técn¡ca lo s¡gu¡ente:

Así m¡smo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposic¡ones Económ¡cas exclusivamente

de aquellas que no omitieron alguno de los requ¡sitos sol¡citados en las propuestas técn¡cas, resultando

lo s¡guiente:

RESULTADO DE I.A REUSIÓN ECONÓMICA

ADRIANA RUDFIART VETASCO

(PERSOf{A FfSTCA}

S/¡69,189.q, (cuATRoclEr{Tos sEsE rA Y NUEVE Mlt clENTo
ocHENfA Y NUEVE PESOS 0{r/10O1 Slf{ ¡VA

CG&LR CONSTRUCCIONES S.A DE C.V
s475,276.2s (CUATROCIENTOS SETENTA Y CTNCO Mrt
DOSCIEÍ{TOS SETEÍ{TA Y SE|S PESOS 25l1m M.N.} SIN IVA

TEONARDO ARELI.AT{O GATAVIS
(PERSONA FfSTCA)

s475,425.59 (CUATROCIENIOS SETENTA Y CINCO Mlt
CUATROCIENTOS VETNTTCTNCO PESOS s9l100 M.N.) SIN IVA

5e aceptan las propuestas para rev¡sión cual¡tat¡va.
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TICITANTE RESUTTADO DE tA REVISIóN TÉCNICA

ADRIANA RUOFIART VEI.ASCO

(PERsOr{A FfSrCAl

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluac¡ón

cual¡tat¡va.

cG&tR cof{srRucctoNEs s.A DE c.v
Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluac¡ón

cual¡tativa.

LEONARDO ARETTANO GAIAVIS
(PERSoNA FfsrCAl

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitat¡va

vt, El proced¡miento de concurso por lnvitac¡ón Restr¡ng¡da a cuando Menos Tres Personas, 
",i&üfu5 
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A5í m¡smo al finalizar el acto, se señaló el día 30 de septiembre de 2020 a las (X):(X) horas, para dar a
conocer al l¡c¡tante ganador, así como se le h¡zo entrega a cada uno de los l¡citantes presentés un

recibo de entrega de propuestas y copia simple del acta.

CRITERIO DE EVATUACIóil Y ADJUDICACIÓN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si existe cualquier error ar¡tmético, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista d¡screpanc¡a entre las cantidades expresadas en números y letrat deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de muhiplicar la cantidad de trabajo
correspond¡ente por el precio un¡tario propuesto.

3.- s¡ el concursante no aoepta su corrección, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el l¡citante, serán

verificados en cuanto a su autentic¡dad.

EVATUACIÓN DE IIS OFERTAS

El convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la Misma Para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del ReBlamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Serv¡c¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de

Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

l,- cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumpl¡m¡ento de las

condic¡ones legales, técnicas y económicas exigidas al l¡c¡tante; gue los recursos propuestos por el

l¡citante sean los suficientes para ejecutar de manera satisfactoria los traba¡os de que se trate,

conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis, cálculo e

integrac¡ón de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región

donde se e¡ecuten los traba¡os. En ningún caso podrán ut¡lizarse mecan¡smos de puntos y porcentajes

en su evaluación;

Para la evaluación técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los siSu¡entes aspectos:

I.. EN GENERAT:

A.- Cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada y en las unidades de medida

especificadas;

B.- Los profes¡onales técnicos que se encargarán de la dirección de los traba¡os, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos. En los

aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumpllr los licitantes, se deberán

considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral

.'3
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1.- ASPECTOS TÉCNICOS:
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C.- Los lic¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcc¡ón adecuado, suficiente y
necesar¡o, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el lic¡tante para el desarrollo y organización de los
trabajos, sea congruentes con las caracterfsticas, complejidad y magn¡tud de los mismos y con su
l¡stado;

E.- El procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el licitante
conoce los trabaios a realizar y que t¡ene la capac¡dad y la exper¡encia para ejecutarlos
satisfactor¡amente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las característ¡cas,
magn¡tud y complejidad de los trabajot determine en las bas€s de licitación, debiendo ser al menos los
s¡guientes:

a). - El l¡c¡tante tenga capac¡dad para pagar sus obl¡gaciones; y
b). - El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentab¡lidad de la empresa.

II.. TRATANOOSE DE PROPUESTAS qUE CONSIDEREN PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establec¡do por la
convocante;

b). - Los programas específ¡cos cuantificados y calendar¡zados de sumin¡stros y util¡zación, sean
congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos;

c). - Los programas de sumin¡stro y ut¡l¡zación de mater¡ales, mano de obra, maqu¡nar¡a y
equ¡po de construcc¡ón, sean congruentes con los consumos y rendim¡entos considerados por el
licitante y en el procedim¡ento constructivo a realizat

d). - Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que los
sumin¡stros sean conBruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los
programas.

B.- De la maquinaria y equipo:
a). - La maquinaria y el equipo de construcc¡ón sean los adecuados, necesarios y sufic¡entes

para ejecutar los trabajos objeto de la l¡c¡tación, y que los datos co¡ncidan con el l¡stado de maquinaria
y equipo presentado por el l¡citante;

b). - Las característ¡cas y capac¡dad de la maquinaria y equ¡po de construcc¡ón consideradas por el
l¡c¡tante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones part¡culares donde deberá
ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcc¡ón propuesto por el contrat¡sta,
o con las restr¡cc¡ones técn¡cas, cuando la Dependencia o Entidad fije un procedimiento; y

c). - En la maquinar¡a y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados

lt Ájuntamiento le fht{aaquitepec: )4v. RcJonna hfo. 47-A Cot Ccntro; ttatfauquitcpec, Quc6[a;
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manuales de los fabr¡cantes respect¡vos, así como las características amb¡entales de la zona donde
vayan a realizarse los trabajos.

c.- De los materiales:
al. - En el consumo del mater¡al por unidad de medida, determ¡nado por el l¡citante para el

concepto de trabajo en que ¡nterv¡enen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida útil del mater¡al de que se trate; y
b). - Las características, especificac¡ones y calidad de los materiales y equ¡pos de ¡nstalac¡ón

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares

de construcc¡ón, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal admin¡strat¡vo, técn¡co y de obra propuesto s€a el adecuado y suficiente para

ejecutar los tEbajos, esté disponible y coincida con el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rendimlentos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el

licitante, cons¡derando los rend¡m¡entos observados de experiencias anter¡oret así como las

condiciones ambientales de la zona y las caracterfst¡cas particulares bajo las cuales deben real¡zarse los

trabajos; y
c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecuc¡ón de los

conceptos más s¡gnifi cativos.

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá ver¡ficar

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del

prec¡o unitario;
b). - Que los ¡mportes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de

precio un¡tario correspond¡entei y
c.- Verificar que las operaciones ar¡tméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de

que una o más tengan errores, se efectuarán las corecciones correspondientes; el monto correctq
será el que se considerará para elanálisis comparativo de las proposiciones'

B.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitariol se haya real¡zado de acuerdo

con lo esteblecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los análisis de los precios un¡tarios estén estructurados con costos d¡rectos, ind¡rectos, de

financ¡amiento, cargo por ut¡l¡dad y cargos adicionales;

b). - Los costos d¡réctos se integren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,

maquinar¡a y equipo de construcción;

. .€.."'o.
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c). - Los precios bás¡cos de adguis¡ción de los mater¡ales cons¡derados en los a

correspond¡entes, se encuentren dentro de los parámetros de prec¡os viBentes en el mercado;

d). - Los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario
real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadoret conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto
que se haya determ¡nado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la utilización de la maqu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan

determ¡nado por hora efectiva de trabajo, deb¡endo analizarse para cada maqu¡nar¡a o equipo,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que ten8a inteBrados;

C.- Ver¡ficar que los análisis de costos d¡rectos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación

de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la l¡c¡tac¡ón;

b). - Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el lic¡tante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y
c). - Los costos horarios de la maquinar¡a y equipo de construcción se hayan determinado con

base en el prec¡o y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como

máx¡mos los rendimientos que determ¡nen los manuales de los fabricantes respect¡vos, así como las

caracterfsticas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Ver¡f¡car que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con

lo prev¡sto en el Reglamento, debiendo además cons¡derar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspondiente,

anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo;
b). - Constatar que para el análisis de los costos ind¡rectos se hayan considerado

adecuadamente los correspondientes a las of¡cinas centrales del lic¡tante, los que comprenderán

ún¡camente los necesarios para dar apoyo técn¡co y administret¡vo a la superintendencia del

contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, súper-

fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus características o conforme a las bases de la
licitac¡ón, su pago deba efectuarse aplicando un prec¡o un¡tar¡o especffico.

E.- Verificar que en el análisis y cálculo del costo financ¡ero se haya estructurado y determinado
considerando lo siguiente:

a). - Los ¡ngresos por concepto del o los ant¡cipos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante

el ejercicio del contrato y del pago de las est¡mac¡onet cons¡deren la period¡c¡dad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las est¡maciones la amort¡zac¡ón de los antic¡pos;

b). - El costo del financ¡amiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos

directos e ¡nd¡rectos;
c). - La tasa de ¡nterés aplicable esté defin¡da con base en un ¡ndicador económico especffico;

d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiam¡ento empleada por el

?&
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corr^[É MuNtctPAt DE oBnA PÚBr¡cA y sERvrcros
REI.ACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA
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CONCURSO No. Ll-l/tTP/R3Íl-tlslil-Dt/t 8ó-20050
No. de Obro I[A-DOP/I8ó-20050

DICÍAI\AEN DE FAttO
licitarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; y

e
1 TLAUQUITEPEC
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TLETI,SUQUTTCPcC
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o$"f¿p§Bf). - El capital neto de trabajo del lic¡tante sea sufic¡ente para el f¡nanc¡amiento de los
a real¡zar, de acuerdo con su análisis financiero presentado.

F.- Ver¡ficar que el cálculo e integración del cargo por ut¡lidad, se haya estructurado y determinado
considerando que, dentro de su monto, queden ¡nclu¡das la ganancia que el contrat¡sta est¡ma que

debe percibir por la ejecuc¡ón de los trabajos, así como las deducciones e impuestos correspondientes,
siendo necesario su desglose;

G.- Verificar que el importe total de la propuesta sea con8ruente con todos los documentos que la

integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra y maquinar¡a y equipo
de construcción sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los

trabajos, asícomo con los programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TECNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOLO ESTAS SERAN OBJETO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

La dec¡s¡ón de "El COMITE" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspond¡ente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los
prec¡os unitarios, el importe de la proposición, el equipo que propone utilizar el concursante,

experiencia en obras s¡m¡lares, la congruencia y factibil¡dad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y adm¡nistrativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

espec¡ficac¡ones y dentro del plazo est¡pulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse admitido su

proposic¡ón en el mismo, no significa que se considera def¡nitivamente su capacidad real y efect¡va
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substancialmente a los documentos de l¡citación y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calif¡cado para cumplir
sat¡sfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez apl¡cado alguno de los cr¡terios anteriores, resultare que dos o más proposic¡ones

sat¡sfacen los requerim¡entos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente
la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronolóBica de los actos del procedim¡ento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:
Lic¡tante Motivo (s) de descalificación

CG&LR CONSTRUCCIONES S.A DE C.V
Muy alta la propuesta económica

LEONARDO ARELIAf{O GALAVIS (PERSONA

FlSrCAl
Muy alta la propuesta económica

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien d¡ctar el sigu¡ente:

1{ A)ruRtamiento de fÍathuquitE cc: Aa'. Rcforma nro, 47-A Cot Ccntro; lTar[auquitepec, Que6h;
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COMITÉ AAUNICIPAT DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018-2021

CONCURSO No. tl-MIP/R3il-flsl -Drll86-20050
No. de Ob¡o T[A-DOP/186-20050

DICTA,IAEN DE FATTO

?&
I il_AUQUTTIP[C

TLCn_SUQUrr€P€C

PUEBL9 MECIC9

0 {. a'"ÜÜ
Ot' úoti.rno L .asuñ6ns ) t.,t1'ttio,,t!

DICTAMEN

Que en atención al artículo 35 fracción l, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y servicios Relacionados con
la M¡sma para el Estado de Puebla, la lnv¡tación de la presente adjudicación y las Bases de L¡citac¡ón
del presente concurso, observando ante todo las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garant¡ce satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaclones
respectivas, la Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económica.

Por lo tanto, se Adjudica el Contrato de Obra Pública a Base de Prec¡os Un¡tar¡os y T¡empo
Oeterm¡nado, cuyo objeto es el ""CONSTRUCCIóN DE Uf{ AUtA DtDACT|CA, MODULO DE DtRECC|óN y
SANITARIOS EN ESTRUCTURA RE6IONA! "C' EI{ EI. BACHITTERATO "DIGITAT NUMERO 113" CON
ctAvE 21E8H1104A, UBTCADO EN tA TOCAUDAD OE TZTNCUI-APAN, EN Et MUNtCtptO DE
TLATTAUQUITEPEC, PUEBTA 1RA ETAPA." al Contratista ADRIANA RUDFIART VETASCO (PERSONA

FfSICA). con número de registro MTP.DOP§fl2OZO en el L¡stado de Contratistas Cal¡f¡cados emit¡do
por el Com¡té Mun¡cipal de Obra Pública y s€rv¡c¡os Relacionados de Tlatlauqu¡tepec con un importe
tOtAI S¿I59,189.M (CUATROCIENTOS SESEÍIITA Y NUEVE MIt CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS

00/1001 Sin lncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

5e anexa al presente anál¡s¡s comparativo de las propuestas, formando parte íntegra del presente
d¡ctamen.

FIN DEI. TEXTO

lluntamier¿ro de q{atkuqaitelEc: jv. lQ¡lfonna nro, 47-A Cot Ccn¡ro; Ífathuquitepec, Que6h;
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COM|TÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TIAII.AUQUITEPEC, PUEBTA

2018 -2021

CONCURSO No. Ll-}lTP/R3il-tlsi -Dtl186-2(x)50
t{o. de Obrq T[A-DOP/186-20050

DICTAIAEN DE TATTO

cG&tR
rNG. JOSÉJH¿R,,A 1Q3r
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TLCn_sUQUrrePeC

PUEBLS MSGIC9
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c.v.
o

TEGAL

*#ARECALE',
uotarnÉ 

^¡Airlfaa¿¡B.m.*,
c, ñro t 7.!.¿.

C. TEONARDO ARELLANO GATAVIS

PERSONA FISICA

!{ jyuntamicnto de 'Ifzthuquíte¡xc: ,4v. Rclfonna No. 47-A Cot Qcntro; ,ItatÍauquitepec, cPue6tz;
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COM|TÉ MUNICIPAI. DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018 - 2021

CONCURSO No. tl-MTP/R33-tlSM-Dt/18ó-20050
No. de Obro I[A-DOP/186-20050

DICTAIAEN DE TAttO

POR Et COMlTÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS

RELACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC.

UII¡R c. lNG.

?¿
I II.AUQUITtP[C

TLSTI.€UQUTT€PEC

PUEBI-9 MSGIC9
tn iúhno d..d.r,, 5t t : tht¡rio,,t

O$('fo{ I

PRESTDENTE DEt coMtrÉ

C. MIRIAM
1ER VOCAL

VALDERRABANO

JTMENEz.

SECRETAR ECUTIVO

C. ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAL

c. JoSE C, PE IttvtÉ¡¡¡z lÓpez
4fo

REPRESENTANTE DET SEqfOR SOCIAL Y PRIVADO

HrPóuro run ceu¡nó¡¡
COMISAR¡O

9{ llruntamiento {e fhthuquitcpcc: ¿4v. <Rgforma No. 47-A Cot C.nt¡ú; ,Ítatfauquitcpcc, rPueúÍa
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